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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Srea. . Alcaldes y Secretarios reci
ban los números, del BOLETÍN que correspondan al 
distrito/dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
'del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación-que deberá Terificarse cada año. 

8E PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la súscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Jas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio cor-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular právio el pago ¿a 
25 céntimos de pésela, por cada línea de inserción. 

PARTJ^OnCIAL. 

(Baceta del día 1(1 de Diciembre:) 

. maiDENCU DEL COSSEJO DE MISTlIOS. 

SS. M M . y Augusta Real Famil ia 
c o n t i n ú a n 's in novedad en su i m 
portante salud. 

DISCURSO 
Jeido por Su Mdjeslad el ,Se¡f„. e» h 
solemne apertura de las Oórtes. verifvr 

cada el Vó de Diciembre de 1883. 

SEES. SENADORES Y DIPUTADOS: 

A la profunda sa t is facción que 
siempre experimento a l encontrar
me en el seno de la Represen tac ión 
Nacional , l ínese en la ocasión pre
sente la emoción que en m i án imo 
despierta el recuerdo de los sucesos 
ocurridos desdo la suspens ión de 
•vuestras tareas, y el anhelo que, 
al par del país , siento de jiedir i l 
•vuestra pa t r ió t i ca cooperación los 
medios de devolver á la patria la 
paz moral y la confianza en sí pro
pia, un instante interrumpida. 

Estos solemnes m o m í n t o s que 
las p r ác t i c a s constitucionales han 
consagrado, ofrecen la s i n g u l a r í s i 
ma ventaja de permitir á los Pode
res públ icos suspender su a t e n c i ó n 
por los negocios de cada día so l ic i 
tada, para volverla al pasado, y 
prescindiendo de los detalles, que 
son como t rabazón m o m e n t á n e a de 
los hechos, fijarla en las etapas re
corridas y comparar lo ya conse
guido con lo quo resta por hacer y 
con las aspiraciones del pa í s , á c u 
ya real ización nos debemos. Por m i 
parto, desde que la voluntad del 
pueblo me l lamó a l Trono de mis 
mayores, he fundado elcumplimien-
to de mis deberes constitucionales 
en llevar á t é r m i n o la obra do paz y 
de recons t i tuc ión que Dios á todos 
nos encomendaba, olvidando para 
ello el pasado y pidiendo á todos l o í 
españoles su concurso sin ex ig i r á 
nadie que renunciase fe sus aspira
ciones doctrinales. Do és t e sagrido 
propósi to no me lio i l 'partaüo'-un 
punto , n i se han apartado tampoco 

mis Gobiernos, que a l par vuestro, 
Eepresentantes del país, t ienen de
recho á recordar los perseverantes 
esfuerzos con que habé i s procurado 
afirmar el orden social, bien supre
mo de las naciones. 

La alteza dé este propós i to y la 
s impat ía con que propios y ext ra
ños siguen la r eo rgan izac ión de 
nuestra patria, creó en todos los 
án imos la confianza de que los t r i s 
tes ejemplos del pasado no hab í an 
de reproducirse; creencia que hizo 
m á s v i v o el dolor con que ne visto 
i i p a r e c e í "una ' - :msur recc ion- i jüer ¡ i 
pesar de, su efímera existencia, ha 

'sido bastante para sembrar la alar
ma, quebrantar la confianza y es
candalizar á las d e m á s Naciones. La 
dolorosa sorpresa del pais trocada 
i n s t a n t á n e a m e n t e en reprobac ión 
u n á n i m e , a h o g ó la t r is te sedición 
en sn origen probando asi á los que 
por nosotros se interesan, que si no 
e s t á n a ú n lejos los tiempos en' que 
los partidos se c re ían autorizados á 
los llamamientos á la fuerza, han 
desaparecido para siempre las pro
babilidades de que los procedimien
tos de violencia encuentren simpa
t ía en un país que, satisfecho por
que so siente l ibre , sabe bien los 
males que las perturbaciones le 
traen, sin acertar á descubrir los 
beneficios que pueden alcanzarse á 
travos de la indisciplina mi l i ta r y 
de l a guerra c i v i l . Sentimientos 
son estos y manifes tac ión de la op i 
n ión es aquella quo deben in fun
dirnos confianza, porque nos prue
ban que el bien nunca es estér i l y 
quo ha bastado quo la Nación goce 
por breves momentos las venturas 
de la paz y do la libertad que la Mo
n a r q u í a constitucional le ga ran t i 
za, para quo por s í sola y con deci
sión incontrastable, detenga á los 
quo quieren a r r ancá r se l a s , y sofo
que las tentativas do perturbacio
nes civiles, imposibles de atr ibuir á 
móvi les levantados, cuando dadas 
al olvido las discordias pasadas, 
es té abierto el campo legal á todas 
las opiniones. 

I La rapidez con que se disipó el 
peligro, mo permi t ió llevar á cabo 
el do largo tiempo proyectado viajo 

' á las cortes extranjeras, con el cual, 
! al"'par quo sat isfacía deudas de 
' ••unristad y do afecto, rae proponía 

estrechar los lazos entre E s p a ñ a y 
los d e m á s pa íses , seguro de quo 
cuanto m á s de cerca se vea y mejor 
se conozca á nuestra patria, mayor 
ha de ser la e s t imac ión que merez
ca. Tuve asi ocas ión de e s p e r i m é n -
tarlo cerca de los Emperadores de 
Austr ia y de Alamenia, del Rey de 
los belgas y del Presidente d é l a 
Repúbl ica francesa, recogiendo en 
todas partes testimonios de consi
derac ión , tanto m á s h a l a g ü e ñ o s , 
cuanto que á nombre de la patria 
e s p a ñ o l a s e me ofrecían, sin que los 
incidentes ocurridos durante el v i a 
j e hayan producido otro resultado 
que.el de. alimentar la cordialidad 
de relaciones,- con los paises c i t a 
dos, y el de haber provocado á m i 
vuel ta i E s p a ñ a una de aquellas ma
nifestaciones, solo posibles cuando 
el Monarca y e l pueolo se encuen
t ran unidos en un mismo ardiente 
sentimiento y suficiente para c o m 
pensar con exceso la tristeza en Mí 
producida por el espec táculo de la 
l í l t ima i n su r r ecc ión . 

De esa cordialidad de relaciones 
e n c o n t r a r é i s testimonio en la nota 
publicada en la Gaceta, oficial acer
ca del estado da nuestras relaciones 
con Francia y en la visi ta que el 
P r í n c i p e Imperial de Alemania á 
nombre de su Augusto Padre se ha 
servido hacerme. También las ha
llareis y las e n c o n t r a r á el país , que 
h a b r á de tocar inmediatamente sus 
beneficios, on el protocolo firmado 
con Inglaterra para mejorar las re
laciones comerciales entre ambos 

: países , con ventaja de nuestra a g r i 
cul tura , y el cual os será inmedia
tamente sometido, y en las nego
ciaciones p róx imas ya á feliz t é r 
mino , para el establecimiento do 
Tratados de comercio con Por tugal , 
con I ta l ia , con Dinamarca y con e l 
Reino do los Países Bajos. Y como 
el comercio e spaño l no solo se de
sarrolla en Europa, sino que tiene 
a ú n m á s altos intereses en el c o n t i 
nente americano, nuestros Repre
sentantes acreditados en los d iver
sos Estados del Sur han recibido 
instrucciones terminantes para pro
mover con ellos Tratados de comer
cio, mientras que una negoc iac ión 
ya entablada con los Estados U n i 
dos p e r m i t i r á asegurar aquel pode
roso mercado i los r iquís imos puo-

ductos de las islas de Cuba y Puerto 
Rico. 

A l par de estas negociaciones, 
tengo l a sa t i s facción de anunciaros 
el cumplimiento del ar t . 8." del Tra
tado de W a d - R á s y la ces ión del 
terr i tor io de I f u i , para el estableci
miento de la pesquer ía en aqué l re
conocida á- España , cuyo c u m p l i 
miento por parto del Emperador de 
Marruecos ha dado á nuestras r e 
laciones con aquel Imperio la base 
de paz y estabilidad que deseo s i n 
ceramente mantener. 

Me cabe, pues, la sa t i s facc ión de 
anunciaros el excelente estado de 
nuestras relaciones con todas las 
Potencias, y de aseguraros que la 
base de estas relaciones es tanto 
m á s sólida, cuanto, que se funda en 
ei mutuo respeto y cons ide rac ión 
entre Nociones que, no teniendo 
nada que temer de nuestro engran 
decimiento n i nada que recelar de 
nuestros propósi tos , miran con s im
pa t í a á un pueblo que se consagra 
exclusivamente al desenvolvimien
to de su riqueza y á la mejora de 
su estado económico y adminis t ra
t i v o . 

Las'relaciones con la Santa Sede, 
penetradas del mismo esp í r i tu de 
cordialidnd, son para m i Gobierno 
prenda segura de que h a b r á n de re
solverse de acuerdo con la potestad 
del Soberano Pont í f ice todas aque-

¡ lias cuestiones que por su índole 
t pudieran afectar a l sentimiento r e -
j l igioso de este país esencialmente 
' ca tó l i co . 
I Este mismo satisfactorio estado 

de nuestras relaciones exteriores, y 
e?ta misma es t imación y respeto 
que merecemos á las Potencias e x 
tranjeras, nos permite volver con 
todo ahinco la a t enc ión á los asun
tos interiores, y aprovechando la 
lección que los acontecimientos nos 
han ofrecido, dar á nuestra A d m i 
n i s t r ac ión aquellas condiciones que 
alejen para siempre las probabilida
des de que puedan repetirse los su 
cesos que lamentamos. 

Ellos mot ivaron que e l Gobierno 
que asis t ió al t é r m i n o de vuestras 
sesiones presentara su d imis ión . A l 
admit i r la , y en suspenso las Cortes, 
confié el encargo de const i tu i r u n 

'm^evo'. Gobierno al Presidente del 
. * , é o n ^ r e s o , á quien vuestros sufra-

ífí: 
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gios hab ían scíialado como el mas i 
genuino representante do la mayc< ! 
ria parlamentaria. Fuerte con este"' 
t í tu lo y esperanzado de aquel con
curso, estima m i Gobierno que en 
la legislatura que hoy comienza, 
•vuestra a t enc ión y vuestras discu
siones, apa r t ándose de las contien
das pol í t icas que en los ú l t imos 
tiempos os ocuparon, han de fijarse 
preferentemente en la serie de re
formas administrativas y e c o n ó m i 
cas que la opinión reclama, que las 
circunstancias hacen indispensa
bles y que yo fio a vuestra sabidu
r ía y ' á vuestro patriotismo. 

Ál frente de todas ellas figuran 
las que á la o rgan izac ión de las 
fuerzas militares se refieren. Refle
j o de la Nac ión , resumen de todas 
sus cualidades y de su estado social, 
el Ejérci to r ic lama vuestra aten
ción m i s solicita. A corregir sus 
defectos, & hacer predominar en él 
sus gloriosas tradiciones, ¡i penetrar-

. lo del severo espí r i tu de la disciplina 
y á aumentar su eficiencia para el 
combate se encaminan todos los 
esfuerzos de mi Gobierno. Atento 
á esos principios y buscando el v i 
gor que nace de la unidad y la ra
pidez en la expedición de los asun
tos del servicio, ha reorganizado 
ya el Ministerio de la Guerra y la 
Junta Consultiva y creado los man
dos por zonas militares, medio el 
m á s poderoso y económico de con
centrar las fuerzas. A igua l p r i n c i 
pio han obedecido las reformas en 
las tropas de Arti l lería é Ingenie
ros. La do la just icia mi l i ta r ha sir'o 
hecha con arreglo á las bases de la 
ley de 15 de Julio de 1882. A nece
sidades de otra iudole, pero no me
nos apremiantes, ha obedecido la 
creac ión de la escala de reserva del 
arma de Infanter ía y la de otra ge 
neral para los sargentos segundos, 
á quienes se l ia abierto un porvenir 
de que antes ca rec ían . Todas estas 
reformas, principio y nada más do 
otras m á s importantes, e n c o n t r a r á n 
su complemento en los proyectos 
de ley que el Gobierno v a á pre
sentaros y que irán encaminados A 
orear una nueva división te r r i to r ia l 
mi l i t a r ; á mejorar la s i tuac ión de 
las clases desde soldado á Coronel; á 
regularizar las pensiones militares 
en lo referente á orfandades y v i u 
dedades, así como los ascensos y 
recompensas, que deberán fundarse 
en principios de equidad y en el 
reconocimiento del mér i to ; a refor
mar el reemplazo, estableciendo el 
servicio mil i tar obligatorio; á i n t ro 
ducir en la escala de reserva del Es
tado Mayor general las alteraciones 
que son compatibles con el fin para 
que fué creada y con la justa con
sideración á que son acreedores los 
ilustres veteranos que han alcanza
do las altas j e r a r q u í a s militares, y 
por ú l t imo, á organizar la requisa 
del ganado que la movil ización del 
Ejé rc i to ó su establecimiento en pié 
uc guerra hacen indispensable. 

Los problemas que la Marina m i l i 
tar suscita y las preocupaciones do 
la opinión públ ica de que se hic ie
ron eco vuestros ú l t imos debates 
han movido á mi Gobierno á some
ter esas cuestiones al examen de 
una Junta que, además de lacompe-
tencia de sus individuos, ofrece oca
sión propicia á todas las in te l igen
cias de contribuir á realizar la aspi
ración nacional de tener una M a r i 
na proporcionada, dentro de los re
cursos del Estado, á las necesidades 
de nuestras posesiones insularts y 

flq nuestras costas en la Pen ínsu la . 
-Entre tanto prepara sus resolucio
nes, en los arsenales se siguen 
con actividad los trabajos de hab i l i 
tación y cons t rucc ión de trece bu
ques de distintas condiciones, á c u 
ya t e rminac ión contribuye la indus
t r ia nacional con cuanto le es per
mitido en su actual estado. 

Emprendidas graves reformas en 
la Admin i s t rac ión de jus t ic ia , no 
sería posible detenerse en el c ami 
no sin aumentar una confusión c u 
yos malos efectos se dejan ya sentir. 
La o rgan izac ión completa de los 
Tribunales que han de entender en 
materia cr iminal con la consiguien
te reforma del Código penal y de la 
ley de Enjuiciamiento para confiar 
á los de policía correccional todos 
los hechos de insignificancia re la t i 
va, reservando los verdaderos de l i 
tos para el Jurado, se rá objeto de 
otros tantos proyectos de ley, que 
elaborados con el concurso de altas 
eminencias del Foro, os serán inme
diatamente sometidos. Consecuen
cia de estas reformas, se os propon
drá tambiem la modificación ue la 
ley de Casación cr iminal , dirigida 
á establecer aquellas g a r a n t í a s y 
precauciones que hagan mas fácil 
y seguro el planteamiento del Jura
do. Los intereses de los ciudadanos 
que de la Adminis t rac ión de j u s t i 
cia necesiten, exigen á su vez re
formas en la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , que economizando los gastos 
de todo ju ic io , esclarezcan los me
dios de la defensa; y en este mismo 
orden de ideas se os p resen ta rá 
una reforma de la ley Hipotecaria, 
que aumentando las g a r a n t í a s de 
que ya disfruta la propiedad inmue
ble, facilite cuanto se refiera al c r é 
dito terr i tor ia l , tan necesitado pero 
tan embrionario en nuestro pa ís . 
Mientras todas estas reformas se 
preparan y realizan, mi Gobierno 
impulsa rá vigorosamente la discu
sión del Código de Comercio y la 
obra magna do la codificación c i v i l . 

La supres ión del cepo y del g r i 
llete ha llevado á nuestras p rov in 
cias de America la conv icc ión de la 
sinceridad con que se practica la 
ley do abolición de la esclavitud y 
del solíci to cuidado con que se 
prepara á la raza de color para en
trar en la vida de los hombres libres. 
Esta gran t ransformación del traba
j o en aquellas islas, impone al Go
bierno estrechos deberes para aba
ratar el consumo y desarrollar la 
p roducc ión , á cuyo fin so encamina 
la preparac ión de Tratados de co
mercio y la reforma de los Arance
les de Aduanas, de que se os dará 
cuenta oportunamente. Un proyecto 
de ley relativo í la manera de hacer 
constar los actos del estado c i v i l y 
la reforma de la ley Hipotecaria,con 
apl icación ambas á Cuba y Puerto 
l l i c o , será sometido á vuestro e x á -
men. El Archip ié lago Fi l ipino, en 
constante progreso y desarrollo, 
merece la especial a t enc ión de m i 
Gobierno, que so prepara á la orga
nización de Municipios y á l a garan
tía j u r í d i ca de la propiedad te r r i to 
r ia l , que empieza por todas partes á 
consolidarse. Todo esto, unido al 
gradual planteamiento en las pro
vincias de Cuba y Puerto Rico de 
las leyes peninsulares y al preferen
te cuidado con que a t e n d e r á mi Go
bierno al desarrollo de la e n s e ñ a n z a , 
fijándose especialmente en la crea
ción de escuelas do Artes y Oficios 
y profesionales, completa un p ro 
grama cuya real ización ace le rará 

el progreso de aquella p r i b i t ó a -
parte del terr i torio español . % * 

Las reformas de la ins t rucc ión-
púb l i ca , empezadas durante el i n t e 
rregno parlamentario por el ante
r ior Gabinete, han sido y c o n t i n ú a n 
siendo objeto preferente del actual, 
y da r án ocasión á proyectos de ley 
para la modiSeacion de la primera 
y segunda e n s e ñ a n z a , de que el Es
tado h a b r á de encargarse en n o m 
bre de la cul tura necesaria para la 
educac ión de los ciudadanos y para 
desarrollar la popular por medio de 
las escuelas de Artes y Oficios. Con 
ellas, y después de impulsar la i n 
ves t i gac ión de nuestras riquezas 
h i s tó r icas y a r t í s t i cas , coincidirá la 
creac ión de Museos de e n s e ñ a n z a 
que difundan los conocimientos de 
las Bellas Artos. La manera de re
gularizar la preferencia en las obras 
púb l i cas y de asegurar la rapidez y 
la economía en su ejecución; el mo
do de armonizar la inves t igac ión y 
explo tac ión de la riqueza minera 
con los derechos de la propiedad 
terr i torial y el aprovechamiento de 
aguas, de tan v i t a l in te rés para Es
p a ñ a , serán á su vez asunto de me
didas legislativas. 

Viva satisfacción me produce el 
anunciaros que la Hacienda, por 
consecuencia do la paz, de las leyes 
que sucesivamente habéis votado y 
de la perseverancia empleada en el 
exacto cumplimiento del plan fi
nanciero en ellas trazado, alcanza 
un grado de prosperidad y de nor
malidad ta l , que hace presentir cer
cano el dia en que aun los gastos 
del presupuesto extraordinario se 
cubran con r e c u r s o s ordiuarios, 
consiguiendo así para esta parto de 
nuestra Hacienda, la nivelación que 
ya se ha logrado para los gastos de 
c a r á c t e r permanente. As i permite 
esperarlo e l resultado de la recau
dac ión del presupuesto corriente y 
la l iquidación del anterior, que ex
cedo á las previsiones legislativas. 
Mientras se realiza aquel ideal, á que 
todas las naciones cultas aspirau y 
muy pocas alcanzan, entiende m i 
Gobierno que con la reorgan izac ión 
de importantes servicios adminis
trat ivos, se encon t r a r án medios su
ficientes para atender á todos los 

f astos, asi ordinarios como extraor-
inarios, fortaleciendo al propio 

tiempo el Tesoro con el concurso de 
Cajas hoy separadas del mismo, y la 
acción fiscal con la in te rvenc ión del 
Ministerio de Hacienda en los gas
tos de todos los Departamentos m i 
nisteriales. A l prosupuesto del Esta
do, que so os somete rá inmediata
mente, a c o m p a ñ a r á n las oportunas 
medidas legislativas para realizar 
los fines indicados. 

La t ransformación que viene su
friendo en E s p a ñ a nuestro r é g i m e n 
administrativo, en consonancia con 
sus progresos polí t icos y con las 
ideas de descent ra l izac ión que á 
ellos van unidas, hace indispensa
ble lo reforma de las leyes por las 
cuales se gobiernan las provincias y 
la vida municipal so le íac ioua con 
el Estado. Dos proyectos de ley á 
estos fines encaminados se rán i n 
mediatamente sometidos á vuestra 
del iberación. A ellos a c o m p a ñ a r á 
otro de indiscutible urgencia, en el 
cual se os p ropondrá la organiza
ción comph'.ta de la policía do se
guridad sobre bases reconocidas co
mo buenas y probadas por la expe
riencia de otros pueblos. La si tua
ción de los Establecimientos pena
les, insuficientes ya para contener 

tí n ú m e r o de criminales que en 
terlos exp ían su delito, y en los cua-
'l'es la sola ag lomerac ión de penados 
da lugar á toda clase de perversio
nes y convierte en intolerable la 
s i tuac ión de los delincuentes, al par 
que hace imposible su reforma m o 
ra l , viene preocupando desde hace 
tiempo la a t e n c i ó n de mi Gobierno. 
A fin do poner t é r m i n o á esos ma
les, so os p r e s e n t a r á inmediatamen
te u n proyecto de ley para la cons
t r u c c i ó n de penitenciarias donde las 
prescripciones del Código penal 
tengan cumplido efecto. También la 
s i tuac ión de la Beneficencia p ú b l i c a 
y la de los patronatos que do largo 
tiempo se vienen regularizando, se
rá objeto de otra medida legislat iva 
en breve plazo sometida á vuestra 
de l ibe rac ión . 

Cuando estas reformas hayan s i 
do ampliamente discutidas y vo ta
das, cree -mi Gobierno llegado el 
momento de someter á las Cortes la 
ú n i c a ley de ca r ác t e r verdadera
mente pol í t ico, que á su j u i c i o debe 
ocuparos en la presente legislatura, 
y que por su condic ión y naturaleza 
coincide siempre con el t é r m i n o de 
los Parlamentos llamados á estable
cerla. Tal es la reforma de la ley 
electoral para la elección de Dipu
tados á Cortes. Desde el momento 
en el cual vuestra sab idur ía y vues
tros votos decidieron que las Cor
poraciones populares tuviesen por 
origen el extenso y lato sufragio 
que de te rminó la ley de 29 de Agos
to do 1882, se ha hecho, á ju i c io de 
m i Gobierno, indeclinable el cumpl i 
miento de la promesa en ella con
tenida; porque una vez reconocida 
la jus t ic ia de hacer desaparecer el 
censo como base del derecho do ele
g i r las Corporaciones provinciales, 
fuera imposible mantenerlo para el 
mandato de los Legisladores. 

A este propósito mi Gobierno os 
p re sen ta rá un proyecto de ley para 
la o rgan izac ión dé esa función, la 
mas importante de la vida pol í t ica , 
en el cual la universa l ización del 
sufragio ofrecerá al propio tiempo 
equitat iva represen tac ión á t o d o s l o s 
intereses sociales. Sancionada esta 
ley, habr ía is , Señores Diputados y 
Senadores, determinado por vuestra 
propia voluntad el l imi te de la m i 
s ión que el país os'confió. Entonces 
m i Gobierno, si él fuera el llamado 
á presidir las nuevas elecciones, fiel 
á los compromisos cont ra ídos , y si 
la opiuion pública la reclamase, 
como en su sentir hoy la reclama, 
some te r í a á las nuevas Cortes un 
proyecto do revisión constitucional 
encaminada á terminar las diferen
cias pol í t icas que hoy existen on-
t i e los partidos, porque sin abrir 
per íodo constituyente ni p o u e r á d i s -
cusion nada de cuanto á las iu s t i -
tucioues se refiere, l levar ía al Códi 
go fundamental principios sobre los 
cuales sella disputadobustuuto t iom-
pu, para quo todos los que se i n t e 
resan porfa tranquilidad do la patria 
aspiren á verlos definitivamente re
conocidos en e lCódigo fundamental. 

Tal es, Sres. Sonadores y Dipu ta 
dos, el programa de trabajos legis
lativos que el Gobierno somete á 
vuestro celo y á vuestra in t e l igen
cia. Ardua es la tarea, largo el ca
mino, trabajosa la empresa; pero no 
hay obstáculos ni dificultades que 
arredren á los que en el c u m p l i 
miento del deber so inspiran. Si las 
decepciones y los d e s e n g a ñ o s l l a 
man do nuevo á nuestras puortag, 
que no les responda desde dentro e l 



desfallecimiento, propio solo do los 
que no tienen fe en sus ideales. Y si 
no podemos responder de los acon
tecimientos, n i borrar en una hora 
el pasado, ofrezcamos & la patria la 
resolución inquebrantable de c o n t i 
nuar sin descanso la obra emprendi
da para consolidar la libertad sobre 
la base del orden. A la sinceridad de 
ese propósito responde j a , bien lo 
habé i s visto, la confianza de la N a 
ción, ún ica prenda segura de la es
tabilidad del sistema consti tucional 
á eosta de tanto sacrificio conquis
tado. 

Sres. Diputados y Senadores: A. 
vuestro patriotismo fio tan altos de
signios: cuanto mas grande es la 
solemnidad de los momentos, ma
yor ha de ser la in t imidad entre el 
Bey y los representantes del pue
blo, de cuyo bien somos todos 
guardadores': A vosotros, lo sé bien, 
no ha de faltaros la e n e r g í a n i la 
perseverancia; á Mí no ha de aban
donarme j a m á s la confianza en los 
destinos ¿el país , n i la inquebranta
ble resolución de llevar adelante, 
sin vacilaciones n i desalientos, la 
misión de paz y libertad que me es
t á confiada. Unidos en estos sonti-
mientcis no es aventurado presentir 
el t é r m i n o feliz de tanto esfuerzo; 
que si la marcha de los aconteci
mientos e s t á en la mano de Dios, la 
grandeza del propósi to y la firmeza 
de la convicc ión tienen de antema
no asegurada la bendición de la 
Providencia y el éx i to de sus em
presas. 

(Gaceta del ilia 10 de Diciembre.) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Las frecuentes agitacio
nes pol í t icas engendradas por nues
t ra laboriosa reorgan izac ión , no han 
consentido que los Gobiernos pusie
ran su cuidado en aquellas cuestio
nes llamadas sociales, que preocu
pan ú todos los países y que con
mueven ya no poco á nuestra patria. 
Naciente todav ía acá entre nosotros 
lo que desde hace años es en otros 
pueblos materia de legislación y p r i 
vilegiado asunto de estudio para el 
Parlamento, bien puede decirse que, 
exceptuadas la información parla
mentaria sobro el estado moral, i n 
telectual y material do las clases 
trabajadoras, quo decretaron las 
Cortes en 1871, y aparte t amb ién de 
la ley de 24 do Julio de 1873, en la 
cual se condeusarou disposiciones 
cuyo desarrollo ex ig i r í a otras leyes 
cuidadosamente meditadas (por lo 
que quizá há quedado ignorada de 
todo el mundo), apenas ofrece nues
tra legis lac ión señales ciertas de 
aquella solicitud que los poderes 
públ icos deben á la condición del 
trabajador y á las relaciones entre 
el capital y el trabajo. 

No era posible prolongar esta s i 
t u a c i ó n sin menoscabo de la paz 
públ ica . Numerosos s ín tomas reve
lan que las clases obreras sienten el 
v i v o estimulo de necesidades que 
importa romediai', ó aliviar cuando 
menos, á la vez quo siente el capi
tal inquietudes justificadas por hon
das y continuas perturbaciones. 
Acudiendo el obrero á los grandes 
medios que el derecho moderno ha 
puesto á su alcance, reclama acce
so y lugar entro los elementos de 
la vida públ ica; y como las l iber ta
dos polí t icas no son á la postre más 
quo modos de realizar el progreso, 

habr ía motivo para temer que las 
corrientes, hasta ahora pacificas, 
por donde va e n c a u z á n d o s e este 
movimiento, torcioran su rumbo de 
suerte quo los males conocidos so 
agravasen con todos aquellos otros 
á que dá origen la violencia, é hic ie
ran asi precaria la paz y las relacio
nes entre los dos ¡ p a n d e s factores 
de la p roducc ión : el trabajo y el ca
pi ta l . Hay que tener en cuenta ade
m á s que otra parte de este movi 
miento parece huir de las v ías lega
les, y da muestras de lo que recla
ma y seña l do lo que apetece, dis
pon iéndose , qu izá por ignorancia 
de las verdaderas causas del males
tar, qu izá por no conocer cuanto 
más valen los medios que la l ega l i 
dad ofrece, á formar esas asociacio
nes misteriosas encaminadas á fines 
criminales, para los quo ha sido y 
será de nuevo necesario que la so
ciedad reserve sus mas terribles r i 
gores. 

Solicitada por las circunstancias 
la a t enc ión de los poderes públ icos , 
el obstinarse en resistir ciegamen
te seria preparar sangrientas repre
salias, y el afectar indiferencia res
pecto de estos problemas no podr ía 
menos de exponer la sociedad á do-
lorosas sorpresas. N i sobre la opor
tunidad misma cabe hoy duda a l 
guna; porque si fué siempre misión 
del Gobierno prever y anticiparse á 
las consecuencias por el estudio de 
las necesidades sociales; si corres
ponde á él en todo tiempo abrir an 
cho cauce á la corriente de las as
piraciones públ icas .y d i r ig i r estas 
por caminos donde pacificamente se 
depuren y satisfagan; si en cua l 
quier hora es grato realizar obras 
de paz y de concordia, á la vez que 
de vont i i ra y mejoramiento para las 
clases menesterosas, mas estrochas 
parecen todav ía las obligaciones del 
Gobierno, y con pront i tud mayor 
debe atender ú ollas, cuando,—di
cho sea en honra de nuestro país, 
—una gran parte, acaso la mas con
siderable de la clase obrera, reuni 
da en el Congreso sociológico de 
Valencia, ha dado recientes y mag'-
n í l i cas pruebas de amor á la lega l i 
dad y de confianza on los medios do 
la libre asociación individual , recla
mando la in t e rvenc ión del Gobierno 
tan solo para remover los o b s t á c u 
los que á su acción so oponen y pa
ra alcanzar aquellas facilidades que 
todo ciudadano tiene derecho á e x i 
g i r , y todo el que gobierna es tá 
obligado á otorgar siempre, pero 
mucho mas cuando las piden los 
monos favorecidos on el goce do las 
ventajas sociales. 

Estas ideas, por largo tiempo re
ducidas á vagas aspiraciones, t i e 
nen hoy fórmulas definidas y claras 
que pueden guiar á los poderos p ú 
blicos y á los Gobiornos en el de
s e m p e ñ o do su misión. Lo mismo 
las cuestiones quo a t a ñ e n á la pro
piedad ter r i tor ia l quo las relativas 
al mundo de la industria, todas so 
van d i señando y dibujando, por de
cirlo así , en el horizonte hasta ahora 
confuso do las necesidades del pue
blo e spaño l . Claramente han reve
lado esto las ú l t imas discusiones 
del Congreso, que con repet ic ión se 
p r e o c u p ó de los deplorables acon
tecimientos ocurridos en Jerez y 
otros puntos de Anda luc ía , discusio
nes en que hemos oido las quejas 
de males no monos ciertos que an
tiguos, y acaso por su misma a n t i 
g ü e d a d m á s intensos y m á s graves. 

La propiedad terr i tor ia l se lia 

trasformado profundamento en Es
p a ñ a durante los ú l t imos 50 años 
por efecto del sistema llamado de 
desamor t i zac ión . Alteró esta tras-
formacion de un modo radical las 
relaciones del obrero y del colono 
con los propietarios, y de aqu í el 
estado actual que pide inmediato 
remedio. Aparto de las cuestiones 
que on cada punto del terr i torio 
han nacido de causas y hechos l o 
cales, como las que se refieren al 
cu l t ivo de la v iña en C a t a l u ñ a , á 
los foros y pagos de las rentas en 
Galicia, á la colonia ant igua, ó por 
mejor decir, al condominio de aque
llas localidades enclavadas en loque 
so llama Sierra de Francia; al pegu
ja l ' de Murcia y Anda luc ía , á la ina
ceptable separación del suelo y vue
lo en Extremadura, cuestiones to
das quo complican cuanto á la pro
piedad afecta, habían do modificarse 
t ambién profundamonto las relacio
nes entre .el cultivador y el propie
tar io , la s i tuac ión del obrero del 
campo y la del colono desde quo las 
leyes de desvinculacion y la venta 
do los bienes de manos muertas v i 
nieron á dar nueva forma á la a n t i 
gua y empobrecida, poro tranquila 
sociedad española , l 'resontialo ya 
D. Gaspar Melchor do Jovellanos, 
cuando on manera por nadie excedi
da y de muy pocos igualada, p in ta 
ba á principios del siglo el estado 
de la propiedad y la vida do las c la
ses agr íco las , y aun con mayor v ¡ -
veza lo a n u n c i ó D. Alvaro Klorez 
Estrada cuando, al decretarse la des
amor t i zac ión , pidió quo és ta se h i 
ciera en t é rminos que ol labrador y 
el colono, on muchas partes con
dueños por el uso, y hasta por el de
recho de la tierra quo labraban, fue
sen llamados á participar de la pro-
piedady á entrar do lleno en aquellas 
clases que hab í an do ser luego el 
verdadero, ol firme sosten de la so
ciedad bajo todos sus aspectos. No 
se pres tó oído á estos consejos, ni 
era fácil pres társe lo ante la grave
dad de las circunstancias pol í t icas . 

Solo algunas disposiciones da la 
ley de censos, y el exceptuar do la 
venta los bienes de aprovechainien-
to común y las dehesas boyales, 
constituyeron la t rans ic ión de aquel 
estado h'istórieo do propiedad casi 
comunal al r ég imen severo y r i g u 
roso de la propiedad individual . Por
que los iogisladoros de aquellos 
tiempos nocositabau auto todo nso-
gurar el r ég imen constitucional 
croando intereses quo lo sostuvieran 
con e n e r g í a , y esta necesidad p r i 
mera de la vida y do la defensa pre 
valeció sobro toda otra considora-
cion. 

Mas aunque obraron con jus t ic ia , 
y nunnuo la gouoracion presento 
recoja hoy los beneficios do aquel 
esfuerzo/nada ev i tó las consecuen
cias que tan grande trasformacion 
social había do originar mas tarde, 
y á nosotros toca por eso comple
tar aquella obra, viniendo á corre
g i r , no sus defectos, pero sí sus re
sultados, en la medida que nos sea 
permitido y do la manera con que el 
deseo y celo de los poderes debo sa
tisfacer á los quo do a l g ú n modo so 
quejan y padecen. Reclaman á un 
tiempo esta acción las clases labo
riosas, para ver aliviados sus males, 
la propiedad, para v i v i r segura; y 
cuando nadie la reclamase, ell i se 
impondr ía por sí misma, puesto quo 
en ú l t imo t é rmino , uno do los de
beres más estrechos do todo Go
bierno es el do mirar, antes acaso 

que á las exigencias del dia, á las 
causas que engendran los conflictos 
del porvenir. 

No es la verdad de lo que queda 
dicho menos evidente con aplicación, 
á las clases obreras. Más ¡ lus t radas 
és tas , m á s reconcentrada su acc ión , 
por traerlo consigo la naturaleza 
de la industria fabri l , a g o l p á n d o s e 
en grandes contros y sintiendo con 
mayor viveza aquellas necesidades 
sobre las cuales cabe en el hombre 
poca reflexión, y de las masas ape
nas hay que prometerse alguna, 
revelan ya su estado por t i íntomas 
do tal importancia, quo no puedo el 
legislador desconocerlos. Las h u e l 
gas; las crisis industriales; las e x i 
gencias de la educac ión y del soco
rro; ol v ivo anhelo de mejorar que 
se impono por los adelantos del 
progreso, y se acrecienta por el con
traste con las d e m á s clases, a s í 
como por ol desarrollo do la i n t e l i 
gencia on muchos obreros; las c o m -
plicacionos do todas estas fuerzas 
sociales con el movimiento polí t ico, 
han sido donde quiera, y ya lo son 
t ambién on E s p a ñ a , causas de preo
cupac ión para todo (íobiorno y de 
alarma para la opin ión públ ica . 
Atenc ión proforentisima hay que 
consagrar á ollas, bien qnb a q u í 
deba satisfacernos al ver la tenden
cia á la paz, al progreso legal y á 
la iniciat iva del individuo que esas 
mismas clases han manifestado ea 
ocasiones como la del ú l t imo Con
greso do Valencia, donde estaban 
representados cerca do 70.000 obre
ros, y en el que se condujoror. con 
un g-ran sentido p rác t i co y un g r an 
esp í r i t u do concordia á quo real-
monto no han llegado otros pueblos, 
sino después do mayor experiencia 
y do crisis mas dolorosas que las 
sufridas por ol obrero e -paño l . 

De todo lo dicho, y de cuanto so
bre ol particular pudiera decirse 
a ú n , resulta como un programa de 
cuestiones, como una sói'io do pro
blemas planteados auto la opinión y 
auto los Gobiernos. A éstos toca 
preparar su d iscus ión da modo que 
los mismos interesados reconozcan 
qué os lo que puedoo pedir á los po
deros públ icos , y qué lo quo e x c l u 
sivamente corresponde á su propia 
iniciat iva; de modo t a m b i é n que 
todo ol mundo vea cómo a p r o x i m á n 
dose ol capital y el trabajo, cómo 
estudiando las cómpl tuada? cuestio
nes de la propiedad ter r i tor ia l , has
ta del fondo do las mayores d i f i cu l 
tados surgen medios para satisfacer 
las quejas, para aplacar los odios, 
pura cerrar heridas abiertai por los 
acontecimientos y no por la v o l u n 
tad de los hombros, y concertar, en 
f in , osos vitales elenniuos, á cuya 
a rmonía son debidas ta las las m e 
joras que do cada tiempo y de cada 
sociedad alcanzan los quo on ella, 
v iven . 

Con sólo enumerar así los proble
mas y plantear las cuestiones, os t á 
ya autorizado el Ministro quo sus
cribo para representar á V. Jí . c u á n 
to no hab rá meditado, autos de ele
g i r ol medio de que ol Gobierno i n 
tervenga en esta complicada ag i ta 
ción social. Pa rocorá tal voz á p r i 
mera vista, que lo m i s sencillo era 
legislar sobro la materia, sometien
do á las Cortos proyectos y f ó r m u 
las quo de alguna suerte saliesen al 
encuentro de los males conocidos: 
no lo entiendo asi ol Ministro que 
suscribe, sino quo creo quo el m e 
j o r medio os abrir campo al trabajo 
social quo lia de prece lor á la obra 
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de los legisladores. Ser ían aquellos 
proyectos expres ión de las ideas del 
Gobierno; adop ta r í anse ó no; satis
farían ó dejnrían de satisfacer t o 
dos los intereses i ellos sometidos; 
mas por tener este solo origen y 
obedecer ú n i c a m e n t e al pensamien
to do sus iniciadores, es casi segu
ro que c a r e c e r í a n de la elaboración 
y la autoridad que las reformas so
ciales sólo pueden reunir cuando se 
discuten y preparan con el concur
so de los mismos elementos para 
quienes se va á legislar. 
. A d e m á s de estas consideraciones, 
•á las cuales han obedecido los Go
biernos de otros países , que prepa
raron siempre dichas leyes por me
dio de informaciones y anál is is , 
aunque sin la par t ic ipac ión de aque
llos interesados que con violencia 
la reclamaban, hay otra, por decir
lo as í , fundamental: tan agitada y 
tan difícil es la vida de los Gobier
nos, al menos en la época preseute, 
que do necesidad ha de ser t am
b ién breve y pasajera; así , cuando 
desaparecen de la esfera públ ica los 
hombres que 4 ella trajeron un 
pensamiento, su pensamiento les 
sigue precipitadamente y la opinión 
no tiene siquiera tiempo de apode
rarse de é l , faltando con esto á la 
obra comenzada las condiciones ne
cesarias para llegar á sazón y ma
durez. Producto de situaciones po
l í t icas que vienen solo á cumplir 
fines de urgencia, mal pueden dar 
n i conservar vida & esas leyes que 
tocan i los intereses permaueutes y 
fundamentales de una sociedad, y 
que por lo mismo exigen el amparo 
de instituciones permanentes t a m 
b i é n . Así se explica que en medio 
de la pe r tu rbac ión de los tiempos 
modernos, los dos países qne mas 
han hocho por la reforma social do 
las clases ooreras, sean cabalmente 
aquellos dos en que la Monarquía 
tiene raíces mas profundas y estabi
l idad no discutida: Inglaterra de 
una parte, y el imperio a lemán de 
otra: como se explica que los gene
rosos esfuerzos de otros pueblos, no 
obstante haber ••ngendrado ideas, 
proyectos y hasta ensayos, por 
cierto a m e l g a d í s i m o s , ninguna re
gla doiarau en definitiva para satis
facción de las mismos necesidades 
que so proponían romodiar. 

N i so lia menester do ejemplos 
e x t r a ñ o s cuando tan persuadido de 
esta verdad vive el pueblo españc l , 
que m á s de una vez, y respondioiido 
¡l palabras por V . M . pronunciadas, 
ha unido en sus votos la fuerza per
manente de la Monarqu ía con toda 
idea y todo principio de reformas 
sociaies, mos t rándolo por modo so
lemne en ocasiones recientes, ya 
respecto de la higiene, ya de la ins
t rucc ión popular, ya del mejora
miento de las clases agr íco las . Por 
eso el Ministro que suscribo, ¡i 
quien profiindamento preocupa el 
ae.«enlaco do estas cucstioues, no 
vacila en afirmar que sólo confia eu 
que Ucguon ú resolverse cuando es
t é n lejos de la agitada esfera do lo 
pol í t ica y pueda asi el Goliiorno 
apoyar la reforma en la fuerza y 
estabilidad de la Monarquía , de la 
que el puoblü español sabe que debe 
prometerse, y no en vano se pro
meto, la sat isfacción de todas sus 
necesidades. 

Fruto de tales ideas es el Real de
creto que el Gobierno, por mano 
del Ministro que suscribe, someto á 
la aprobación do V. M . Croa esto 
decreto una Comisión, compuesta 

de personas que en sí mismas l l e 
van sobrada g a r a n t í a de imparcia
l idad, de suficiencia, de seriedad y 
de acierto para el cumplimiento de 
su alto cometido, y & las cuales 
el Gobierno va á rodear, quiza por 
primera vez en E s p a ñ a , de cuantos 
elementos y medios puede faci l i tar
les para que plenamente lo realicen. 

S e r á d i c h a Comisión como el cen
t ro donde se reunau y condensen 
los datos, noticias y opiniones y a 
formuladas sobre la materia, y se
g u i r á á sus primeras tareas la cele
brac ión de un Congreso al que de
ben asistir representantes do la pro
piedad, del capital y del trabajo, ó 
lo que es lo mismo, todos aquellos 
que por su saber v su experiencia 

Ímeden mostrar á la opin ión los ma-
es propios de cada r eg ión y cada 

localidad, los remedios aplicables, 
la parte que toca & la ley y la que 
corresponde á la iniciativa par t icu
lar, añad iendo i estos grandes y 
nobles servicios el m á s seña lado 
de acercar y poner en contacta el 
trabajo, el capital y la t ierra . L o 
grada ya t a l cosa; abierta informa
ción en todas partes, y oidas las 
personas que no pudiesen de otra 
manera concurrir , la Comisión re
s u m i r á sus tareas y p repa ra r á lo 
que entienda que debe someter a l 
Gobierno, el cual, en ú l t imo t é r m i 
no, y conocida la opinión, podrá l le
varlo ai Poder legislativo con todas 

'• las condiciones de estudio y segu
ridad'que la importancia del asunto 
requiere. 

Este sistema ofrece, Señor , ven
tajas indudables: los que m a ñ a n a 
van á ser preceptos de una ley i r án 
de antemano aceptados por los mis
mos que han do obedecerlos, y l l e 
v a r á n la sanción de la opinión p ú 
blica, q\ie es superior á todas las 

j sanciones legales: las clases que se 
creen m á s alejados de la d i recc ión 

¡ social y á quienes algunos e sp í r i t u s 
ignorantes ó díscolos soliviantan de 

; continuo diciándoles que son los 
; pár ias de la sociedad moderna, ven -
! d rán así á tomar parte directa é i m -
! portante en la confección de las l e -
i yes: los qne disponen de ese gran 
. medio de acción que se llama el ca-
' p i ta l habrán aprendido y casi ensa-
i yado la manera de hacer mas fe-
I cunda su acción con la cooperac ión 
! do sus obreros: la propiedad, p r i -
; mera y ú l t ima de las g a r a n t í a s so-
j ciales, h a b r á participado t a m b i é n 
I de este doblo movimiento de propa-
¡ ganda y de educac ión propia que ¡a 
j pone á cubierto de todos los peligros 
! porque le da el medio, á ella quizás 
j tan solo reservado, do practicar el 
i bien y de curar los males sociales: y 
í as í , sobre todo, con el concurso, 
i que nunca ha do faltar al pais, de 

los hombres á quienes el Gobierno 
¡ confia esta misión y que tienen el 
| patriotismo do aceptarla, so hab rá 
l constituido a l g o mas duradero, 
' m á s pemiaiiente qoo el Gobierno; 
I algo <juo con el apoyo poderoso y el 
I i n t e r é s constante de V. M . tonga 
¡ además la estabilidad y sosiego no-
I cosarios para realizar lo que fuera 
¡ vano que acometiesen aquellos que, 
| si pueden traer las ¡deas, las m á s do 

las veces no gozan del tiempo n i do 
; la calma que se han menester para 
! llevarlas á cabo. 

I Fundado en estas consideracio-
j nos el Ministro que suscribe, do 
! acuerdo c o n el Consejo do Minis 

tros, t iene el honor de Kumeter á la 
aprobación do V. M . el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 5 de Diciembre de 1883.— 
S E Ñ O B . — A . L . E . P. de V . M . , 
Segismundo Moret. 

. . . .BBAL OECKKTO. , 

•En a tenc ión á las razones q u é Me 
ha expuesto el Ministro de la Gober
nac ión , y de acuerdo con el Cqnsejo 
de Ministros, 

Vengo en decretarlo siguiente: 
Art iculo 1.* Se crea una Comi

sión con objeto de estudiar todas las 
cuestiones que directamente in tere
san á la mejora ó bienestar de las 
clases obreras, tanto ag r í co las como 
industriales, y que afectan á las re
laciones entre'el capital y el trabajo. 

A r t . 2.° Sin periuioio de lo dicho 
en el a r t í cu lo anterior, la Comisión 
se ocupar i especialmente de los 
asuntos siguientes: 

Primero. Jurados mixtos como 
medio de resolver las cuestiones en
tre obreros y fabricantes y mante
ner las mejores relaciones entre ca
pitalistas y obreros: casos en que 
pueden ser obligatorios: reglas para 
su formación y ejercicio: sanción de 
sus sentencias. 

Segundo. .Cajas de retiros y de 
socorros para enfermos é invál idos 
del trabajo: medida en la cual po
dr ían los Municipios y Diputaciones 
provinciales iniciar y auxiliar és ta 
clase de instituciones: leg is lac ión 
general que puede'establecerse co
mo tipo y modelo para los que v o 
luntariamente se asocien: casos en 
que la suscricion puedo ser obliga
toria, y manera de hacerla efectiva. 

Tercero. Trabajo de los n iños y 
de las mujeres eu las fábricas , en las 
minas y en los campos: m á x i m u m 
de las lloras do trabajo s e g ú n la 
edad: relación entre las horas de 
trabajo y la asistencia á la Escuela: 
casos en que estas medidas deberán 
dar lugar á sanción penal. 

Cuarto. Higiene y salubridad de 
los talleres: reglas para la seguri
dad de los aparatos motores: casos 
en que puede caber responsabilidad 
por el siniestro ocurrido á los due
ños ó encargados de la maquinaria 
y artefactos. 

Quinto. Bancos ag r í co las y su 
organizac ión con los elementos de 
los antiguos Pós i tos : instituciones 
de crédi to agr íco la en relación con 
las necesidades de k s colonos y 
agricultores: manera de relacionar 
estas instituciones con el Banco 
Hipotecario. 

Sexto. Reformas que podrán-
introducirse en las leyes de desa
mor t izac ión , á fiu de facilitar á los 
colonos y trabajadores la adquisi
ción de la tierra: manera de reme
diar las consecuencias que en a lgu
nas comarcas ha producido la forma 
en que se ha realizado la desamor
t izac ión . 

Sé t imo . Sociedades de socorros 
m ú t u o s : Sociedades cooperativas de 
nroduccion y coosumo: seguros so-
oro la vida: legis lación general so
bro todas estas materias: g a r a n t í a s 
de los asociados: facilidades y e s t í 
mulos que deben darse á la i n i c i a t i 
va indiv idual . 

Octavo. Habitaciouesdeobroros: 
l i igicuo de los barrios habitados por 
las clases trabajadoras: reformas en 
la legis lac ión municipal y medios 
que pueden emploarsa para est imu
lar la cons t rucc ión do habitaciones 
baratas y sanas para las clases 
obreras. 

A r t . 3.° La Comisión so consti
tu i r á en el Ministerio do la Gober
nac ión en el local que al efecto so 

designe; los- elementos necesarios 
para llenar su cometido, tanto de 
personal como de material , s e r á n 
puestos á su disposición por el M i 
nistro do la Gobernac ión . Una vez 
constituida-la Comisión; ella misma 
o r g a n i z a r á jsus ¡ t rabajos y bajo la 
díroepioni d<j su.Presidente", nombra
rá sus¡'Secrétarió's y procederá i re 
unir los antecedentes necesarios y i 
redactar e l programa de sus traba
jos.. 

A r t . 4.° La Comisión o r g a n i z a r á 
en un plazobreve, y en la forma que 
estime m á s oportuna, un Congreso 
al cual convocará á los representan
tes del trabajo agr íco la é industr ial , 
cuya cooperación y conocimientos 
técnicos puedan ilustrar las relaeio-
ses entre e l capital ; la t ierra y e l 
trabajo, tan diferentes entre las va 
rias regiones del terr i tor io español . 
E l Congreso se r e u n i r á en el local 
que el Gobierno designe y recibi rá 
do él todos aquellos medios auxi l ia 
res de persbHal 'ypñbtifcídadTjúe la 
Comisión considere i iecésarúw para 
el ¡nejoij' cumplimiento de s u ' p r o 
pós i to . ; ' 

A r t . ñ.° La Comisión t e n d r á 
igualmente facultades: 

Primero. Para organizar en los 
puntos d e l ' terr i tor io qúo estime 
oportunos informaciones acerca 
del estado y necesidades de la clase 
obrera. 

Segundo. Para pedir sus opinio
nes escritas á aquellas personas 
que, por residir fuera de Madrid ó 
por otras causas, no pudieran aso
ciarse y concurr ir á los trabajos de 
la ComisioD. 

Tercero. Para l lamar á prestar 
testimonio á los representantes de 
las diferentes asociaciones obreras 
relacionadas con los fines antes i n 
dicados. 

Cuarto. Para fijar la indemni
zación que, por gastos de viajes y 
dietas, crea necesario señalar a los 
que no pudieran de otra manera 
concurrir á su l lamamiento. 

Y quinto. Para impr imi r y p u 
blicar aquellas de sus actas é infor
maciones que estime oportunas. 

A r t . 6.° Los gastos á que dieren 
lugar los trabajos de la Comisión á, 
que se refieren los precedentes ar
t ícu los , so abona rán con cargo a l 
capitulo 6.°, art . 2,° del presupues
to del Ministerio de la Gobernac ión . 

A r t . 7.° Cuando la Comisión 
termine los trabajos, que se lo con
fian, los r e u n i r á en una Memoria 
detallada, á la cual a c o m p a ñ a r á en 
forma do proyecto de ley, los que 
crea conveniente proponer al Go
bierno para que é s t e , en la forma 
y tiempo que estime oportuno, 
pueda someterlos á- la discusión y 
aprobación de las Cortes. 

Dado eu Palacio a cinco de D i 
ciembre de m i l ochocientos ochenta 
y tres.—ALFONSO.—ElMinistro do 
la Gobernac ión , Segismundo Moret. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 103. 

Eu el BOLETÍN OFICIAL de 28 do 
Setiembre ú l t imo n ú m . 39, se halla 
inserta la Real orden circular de 7 
del mismo, expedida por el Ministe
r io de la Gobernac ión , referente á 
suministros á las tropas del E jé rc i 
to y Guardia c i v i l , ordonundo á los 
Ayuntamientos á quienes interese, 



formen el oportuno presupuesto ex
traordinario á fia de que pueda 
cumplirse ente servicio en la forma 
que se determina en la citada Real 
disposición desde 1.° de Enero pró
ximo; en su consecuencia, encargo 
i los Sres. Alcaldes lo remitan á es
te Gobierno, dentro del presente 
mes, para la debida autorización. 

León 15 de Diciembre de 1883. 
Bl GoberDulor, 

Jfo»¿ Moren» . 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Niim. 104. 
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, practi

carán las convenientes averigua
ciones para la busca y detención 
del joven Ricardo Seranegui, cuyas 
señas se expresan á continuación, 
que, según me dice por telégrafo el 
Sr. Gobernador de Alava, se fugá 
hace cuatro dias de la casa de sus 
padres en Vitoria, poniéndole á mi 
disposición si fuese habido. 

León Diciembre 14 de 1883. 
Bl Qobtrnador, 

J*ac M a r c u . 

Siüas del Bicardo. 

Color moreno, estatura baja. Uno 
de los dedos de la mano izquierda 
es mucho más corto que lo que debe 
ser. Viste gabán claro y boina en
carnada. 

A L T A S Y BAJAS D E L CENSO E L E C T O R A L 
OCÜHRIDAS EN LAS SECCIONES DEL DISTBITO DE SAHAGÜN, DURANTE EL COH-
BIBNTE AÑO, QUE SE INSERTAN EN EL FRESENTE NÚMERO X LOS EFBCTOS PRE

VENIDOS EN EL ART. 55 DE LA LEY DE 88 DE DICIEMBRE BE 1878. 

SECCION 8.*—EL BURGO. 
ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 
JHectoresfallecidos. 

D. Ceferino Baños Miguelez E l Burgo 
José Lozano Baños ídem 
Santos Baños Pérez idem 
Toribio Miguelez Cantos idem 
Domingo Rueda Diez.: Calzádilla 
Donato Herreros Calvo . . idem 
Juan García Iglesias idem 
Tomás Baños Villa idem 

JPor haber perdido legalmente su domicilio. 
D. José Castañeda Grañeras 

Gerónimo García Prado Calzádilla 
Electores ¡uc Aan sido mandados escluirpor sentencia judicial. 

D. Esteban Baños Caballero Calzádilla 
SECCION 9."—GALLEGUILLOS. 

ALTAS.—Ninguna. 
BAJAS. 

Electores fallecidos. 
D. Lucas Huerta Robles. Galleguillos 

Anselmo Pérez Pacho idem 
Félix Rodríguez Rojo idem 
Dámaso Calvo Cimas San Pedro 
José Gutiérrez Miguelez idem 
Benito Torbado Morilla idem 

Por haier perdido legalmente stí domicilio. 
D. Felipe de Jesús Felipe. Arenillas 

SECCION 18.—VALDERRUEDA. 
ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS 
Electores fallecidos. 

D. Juan García Rodríguez Cegoñal 
Pascual RiaSo Rodríguez Morgobejo 
Venancio Calderón Gómez Soto 

SECCION 19.—VALDEPOLO. 
ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Ildefonso Gago Pinto Valdepolo 
Simón Pinto idem 
Rafael Fernandez Villalquite 
Alejandro Fernandeu Villamondrin 
Angel Rodríguez Villahibiera 
Juan Barrios Sahelices del Payuelo 
Ramón Moreno , Quintana 
Gregorio Diez Villamondrin 

Ejvivocaciones. 
D. Isidoro Baños, es D. Isidro Baños. 

Angel Nistal Luna, es Angel Nistal Lama. 
Domingo Prado Rio, es Domingo Prado Riol. 
Juan Prado del Rio, es Juan Prado Riol. 
Miguel Prado del Rio, es Miguel Prado Riol. 
Eugenio Rio Belmejo, es Eugenio Biol Belmejo. 
Rafael Rio Belmejo, es Rafael Riol Belmejo. 
Francisco Pas Rojo, es Pascual Rojo. 

SECCION 21.—VILLASELAN. 
ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Juan Bartolomé Villalobos Villacerán 
Valentín Pérez Barreales Valdavida 
Melchor Truchero Albalá Sahelices 
Angel Pérez Gutiérrez idem 
Francisco García y Garcia idem 
Juan Caballero y Pacho Bustillo 

Por no pagar la cuota legal. 
D. Pablo Alonso de la Fuente Sahelices 

Pedro Fernandez Castillo idem 
Pablo Fernandez y Fernandez idem 
Joaquín del Ser Castillo idem 
José Truchero Garcia idem 
Manuel Gómez Fernandez Bustillo 
Leonardo Pacho Gago idem 

Egttivocaciones. 
D. Vicente de Lomas Rodríguez Sahelices 

SECCION 22.—VILLAZANZO. 
ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Cándido Vega Alvalá Villavelasco 
Fernando Diez del Ser idem 
Gregorio Diez del Ser idem 
Ruperto Fernandez Novoa idem 
Juan Garcia del Ser idem 
Valentín Garcia Prado idem 
Pedro Gregorio Palacios Villadiego 
José Fraile Allende Villazanzo 
Juan Caballero Carbaial 
Félix Crespo Poza Castrñlo 
Isidoro Caballero Castellanos idem 
Pedro Bartolomé Alonso Renedo 
Pedro González Fuentes idem 
Braulio Macho Rojo idem 
Julián Macho Rojo idem 
Manuel Macho Rojo idem 
Pedro Martínez Pérez idem 
Félix Alvarez Mozos 
Francisco Pacho Lomas idem 
Felipe Balbuena. 
Eugenio Díaz Pérez idem 
Feliciano Rojo Antón idem 
Blas Villacorta Medina idem 

Por haber perdido legalmente s% domicilio. 
D. Felipe Rubio y Godos Villavelasco 

Timoteo del Valle Pascual Villazanzo 
Por no pagar la cuota legal. 

D. Mariano Monzón Carbajal 
Ricardo Llórente Buiza Velilla 
Angel Rodríguez Conde idem 
Felipe Lucas Garcia Castrillo 
Tomás Pacho Lomas Mozos 
Juan Rodríguez idem 
Blas Villafañe idem 
Joaquín Fernandez ValdéBCapa 
Juan González Rodríguez idem 
Cipriano de la Barga Bueno idem 

SECCION 24.—VILLANUEVA DE LAS MAN/ANAS. 
ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Bernardo Castaño Rubio Corvillos 
Joaquín González Mateos San Justo 
Antonio Santa Marta Santos idem 
Nicolás Castro Rubio Rebollar 
Sahagun 11 de Diciembre de 1883.—El Secretario, Eduardo Franco 

—V." B. — E l Alcalde presidente, Jo: ."Fernandez. 
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OFICINAS DE HACIENDA. 

kDMMSTRAClON 
DE CONTEIBDCIONES Y RENTAS 

de la provincia de L e ó n . 

Caducidad de varios efectos limirados 
en 31 del presente mes. 

Debiendo retirarse de la circula
ción el dia 31 del presente me? los 
efectos timbrados siguientes: 

Papel timbrado, 
Idem oficio de tribunales, 
Idem venta pública, 
Id. Pagarés de Bienes Nacionales, 
Idem de Pagos al Estado, 
Timbres móviles de las doce clases, 
Idem especiales móviles de 10, 

25 y 50 céntimos, los cuales han de 
sustituirse por otros de iguales cla
ses que empezarán á espenderse en 
1.° de Enero próximo, y á fin de 
que los particulares tengan conoci
miento del sitio, tiempo y forma en 
que se ha de verificar el cange de 
los espresados efectos, esta Admi
nistración ha acordado hacer saber 
por medio de este periódico oficial: 

1. " Se admitirán al cange den
tro del mes de Enero en esta capi
tal en el Estanco mim. 1, situado 
en la calle de San Marcelo, á cargo 
de D.* Josefa Fernandez Tellez, y 
en los demás pueblos de la provin
cia en el que oportunamente fijarán 
los respectivos Administradores su
balternos todos los efectos que sé 
retiran de la circulación, escepto el 
timbre de oficio para tribunales, 
siempre que á juicio de las personas 
encargadas de llevar á cabo el ser
vicio no presenten los efectos seña
les evidentes de falsificación, ó que 
por su escesiva cantidad infundan 
sospechas de que es ilegítima su 
procedencia. En uno ú otro caso se 
observará lo prescrito ea las ins
trucciones vigentes para los de de
fraudación á la Hacienda. 

2. ° Con el fin de que pueda ave
riguarse la procedencia de ios efec
tos, será requisito indispensable que 
al lado izquierdo de cada pliego 
canjeado, además de la firma del 
interesado que le presente, se haga 
distritos municipales, pues tiempo 
sobrado han tenido para poder ha
cerlo, esta Delegación les previene 
que se apresuren á traer el importe 
total de las que tienen recibidas 
antes de que finalice el presente 
mes, por que en otro caso, y por 
sensible que la sea, habrá de acor
dar los procedimientos de Instruc
ción, teniendo á este efecto enten
dido: 

1. ° Que las cédulas personales 
constituyen un impuesto del Teso
ro, presupuesto en los generales del 
Estado, y están sujetos á él todos 
los españoles y extranjeros de am
bos BÓXOS, mayores de 14 años, do
miciliados en España, con la sola 
excepción de las clases de tropa del 
Ejército y Armada, los mendigos y 
acogidos en asilos de Beneficencia, 
las Religiosas profesas en clausura 
y Hermanas de la Caridad, y los 
penados durante su reclusión: 

2. " Que como impuesto del Te
soro, se puede proceder á la cobran
za contra los morosos por apremio 
con arreglo á las disposiciones de la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, que pueden emplear los Se
ñores Alcaldes, y 

3. ' Qne con arreglo á la Eeal 
orden de 20 de Agosto último publi
cada en CIBOLETIN del 31 del mismo, 
los cabezas de familia están obliga

dos á obtener, al mismo tiempo que 
su cédula personal, las de todos los 
individuos de su familia, y si lo reT: 
sisten, se procederá á cobrarlas eje
cutivamente con arreglo á dicha 
Instrucción. 

León I I de Diciembre de 1883.—. 
El Delegado de Hacienda, José Pa
lacios; 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Mamerto Pérez de Balbuena, Al
calde presidente del Ayuntamien
to de Riaño. 

En virtud del presente y cum
pliendo lo acordado por la Corpora
ción que tengo el honor de presidir 
se cita por medio del presente á los 
mozos que se dirán, los cuales han 
sido incluidos en las listas de este 
distrito para el reemplazo próximo 
en el acto de su rectificación que 
tuvo lugar en el dia de ayer, cuyo 
acuerdo no puede notificárseles por 
hallarse ausentes en la América del 
Sur con sus familias hace ya años, 
á fin de que se presenten en las ca
sas Consistoriales de este Ayunta
miento en el dia 30 del corriente 
que tendrá lugar el sorteo, el 6 de 
Enero próximo en que se verificará 
el acto del llamamiento y declara
ción de soldados, y por último en el 
dia que se señale para emprender la 
marcha para hacer la entrega en la 
capital de la provincia á cargo del 
Comisionado que al efecto se nom
bre, apercibidos que de no presen
tarse en tiempo oportuno á hacer 
las reclamaciones que les conven
gan, les parará el perjuicio consi
guiente. 

Mozos qve se citan. 

Marcos Balbuena Alvarez, natu
ral de Riaño, hijo de Fidel é Isabel. 

Leonardo Fernandez Pérez, na
tural de Riaño, hijo de Pascual y 
Bárbara. 

Manuel Miguél Gutiérrez, natu
ral de La Puerta, hijo de Lorenzo y 
Maria. 

Fernando de la Hoz Alvarez, hijo 
de Francisco y Bernarda, natural 
de La Puerta. 

Melchor Crespo Cuevas, natural 
de Pedresa, hijo de Simón y Victoria 

Igualmente se cita á los mozos 
siguientes que estando ausentes no 
se han podido citar por no teuer 
persona que los represente. 

Gregorio del Corral Fernandez, 
que se dice se halla en la Liébana, 
provincia de Santander y Luciano 
Cuevas Noriega, que se dice se ha
lla en las minas do Somorrostro. 

Riaño 9 de Diciembre de 1883.— 
El Alcalde, Mamerto Pérez de Bal-
buena.—Por su orden, Juan Manuel 
Garcia, Secretario. 
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D. Tiburcio González y Garcia, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Soto de ja Vega, del que es 

fJuez D. Francisco AlfayawV!' •'; 
\fiertfflco: qSS enceste. Juagado . 

níúnicipaí^e 'cilebró jfiíéio •verbal'' 
civil á inltancía' de'-b. Juani'Gárcia 
Franco,' propietario y -vecino de Lá 
Bañeza, representado por el Procu-' 
rador D. José Saturio Fernandez, 
contra Antonio Martínez Pérez, ve
cino de Requejo de la Vega, sobre 
pago de cuatrocientos diez reales, 
qúe le adeuda procedentes de em
préstito, réditos , yencidos y que 
venzan á razón de un veinte por 
ciento anual; en cuyo juicio recayó 
sentencia en tres del actual, cuya 
parte dispositiva es como sigue. 

Fallo: que debo declarar y decla
ro rebelde al expresado . Antonio 
ílartineii Pérez;; vecjno :del 'réferidó 
Requejo de la Vega, condenándole 
al pago de los cuatrocientos diez 
reales y réditos vencidos hasta la 
fecha, desde' el vencimiento del 
plazo, á razón de un veinte por 
ciento anual,'y sin perjuicio de 
otras sumas, que entregará al re
presentado del demandante á tér
mino de quinto dia, con más los 
derechos de apoderado, á_ razón de 
doce reales diarios por cada uno de' 
legitima ocupación, y á las costas 
causadas y qué se causen hasta su 
completo pago, y ratificar U su vez 
el embargo preventivo practicado 
contra el referido demandado; ácor-
dando que esta'sentencia se notifi
que ál demandante en la forma or
dinaria y al demandado en Estrados 
del Juzgado; publiquesé su encá-
bezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provintia á 
los efectos de los artículos 283 y 
769 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil; pues por esta su sentencia de
finitivamente juzgando, así lo pro
nunció, mandó y firma el expresado , 
Sr. Juez, de que yo Secretario cer
tifico.— Francisco Alfáyate.—Ti
burcio González. 

Y para que tenga efecto la inser
ción acordada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente, 
que visada por el Sr. Juez y sellada 
con el de este Juzgado, firmo en 
Soto de la Vega á cuatro de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Tiburcio González, Secreta
rio.—V.* B.0— El Juez, Francisco 
AÍfayato, 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se vende en Villademor de la Ve
ga toda la hacienda de D. Marceli
no Vivar y su hermana D,' Aurelia 
Vivar. Las personas que quieran 
tratar pueden verse con D.* Aurelia 
en dicho pueblo. 

L E O N . - t o á i s . 

lupr«BU 4« U Dipauoitn FraviBOUt. 
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